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Guayaquil, Octubre 01 del 2015 
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Señora . $ 

MIRIAN VINCES PEÑAFIEL % 
Ciudad.- A 

De mis consideraciones, 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

- METSDUX S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elégirla a Usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, Usted ejercerá 

individualmente la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de 

conformidad a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 

autorizada el 24 de noviembre de 1998, por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquéz Ayala e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

día 16 de diciembre de 1998. 

Atentamente, 

Arccodondalos. 

RENÉ JACINTO SAVERIO CHENCHE 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Guayaquil, 1 de Octubre de 2015 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegida, dejando 

constancia de que mi nacionalidad es Ecuatoriana y mi número de Cédula de Ciudadanía es 

el 0914288899, 
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(NUMERO DE REPERTORIO:53.867 
FECHA DE REPERTORIO:05/nov/2015 

HORA DE REPERTORIO:11:43 > — 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil quince” queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía METSDUX 
S.A., a favor de MIRIAN VINCES.PEÑAFIEL, de fojas 43.179 a 43.181, 
Registro de Nombramientos número 13.874. - 
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ISTRO MERCANTIL 

a DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

Guayaquil, 09 de noviembre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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